
 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Anyela María Espinosa Cortes  

Demandado: Pasbisalud IPS S.A.S. en Liquidación  

Radicación:  63-001-41-05-001-2018-00079-00 

 
Armenia, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Revisado el expediente, se advierte que ya se cumplió con la 

orden dada en el auto del 11 de febrero de 2020; por tal motivo 

se precisa designar auxiliar de la justicia para que represente a 

Pasbisalud IPS S.A.S en Liquidación, todo de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 29 del C.P.T.S.S., y los artículos 48 y 

108 del C.G.P. 

 

En consecuencia, dando aplicación a lo normado en el inciso 
segundo del artículo 48 del C.G.P. se designa como curador ad 
litem a Jovan Sebastián Nieto Baena, Jhonathan Suarez 
Medina y Olga Patricia Londoño Vergara. 
 

El cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse, 

con este se surtirá la notificación del auto que admite la 

demanda y asistirá en el transcurso del proceso a las personas 

emplazadas.  

 

Finalmente se advierte que el desempeño de este cargo es 

gratuito. Por secretaría se librarán los oficios pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
JUEZ (E) 

 
 

CAM 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 
29 DE ENERO DE 2021 

 
PAOLA ANDREA LONDOÑO LOPEZ 

SECRETARIA 

 

 

 



 

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 1 PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE ARMENIA 
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